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CONCENTRACIÓN CIUDADANA

NO AL APARCAMIENTO

DE LOS BANDOS

Jueves, 18 de mayo,

8 de la tarde,

Plaza de los Bandos.
ACUDE

Plataforma Ciudadana “Los Bandos sin Aparcamiento”
Por tierras de Castilla
Organizamos  una excursión para todos los interesados. Tendrá lugar el día 20 de mayo, sábado y visitaremos los siguientes lugares: 
Urueña, pueblo amurallado,  con una preciosa iglesia y un museo etnográfico dirigido por Joaquín Díaz. 

Villagarcía de Campos, con el Monasterio de San Luis.

Medina de Rioseco, con importantes iglesias, una calle mayor porticada y las dársenas del Canal de Castilla. 

San Cebrián de Mazote, con su impresionante iglesia mozárabe. 

Toro, con su Colegiata, el Convento de Santa Clara y otros muchos sitios más.
El precio del billete es de 10.00 € por persona. Se pueden retirar el lunes, a las 8 de la tarde, en la reunión semanal que mantendremos en el Ateneo. 
Perder los papeles

Perder los papeles es lo que hace de vez en cuando nuestro ínclito alcalde, D. Julián Lanzarote. El enfrentamiento con nuestro compañero Victorino García  es un buen ejemplo de lo que no debe hacer un Alcalde, al que pagamos un buen sueldo en el que va incluido el saber aguantar las críticas que pueden hacer los ciudadanos.

Resulta inadmisible que un alcalde nos diga que lo que tenemos que hacer es estar calladitos. Se supone que esto es un país libre y el derecho de opinión (afortunadamente) todavía no ha sido abolido. Tampoco es de recibo que afirme que está harto de que le hagamos culpable de todo lo que pasa en la ciudad. ¿A quién vamos a culpar? ¿Al obispo de Cartagena?  

No saber estar a la altura de las circunstancias demuestra muy poca categoría y evidencia que  ya va siendo hora que otras personas y otras actitudes sean las que se encarguen de regir los destinos de una ciudad que se proclama docta y culta y aspira incluso a ser sabia. 

No es necesario tanto título, sino un poco más de educación, un poco menos de prepotencia y bastante menos  de demagogia.  La labor del alcalde es tan criticable como cualquier otra. Las amenazas y la chulería no figuran en el catálogo de las normas que rigen una democracia.
18 de abril. Día Internacional 

de los Monumentos y Sitios.

El día Internacional de los Monumentos y Sitios fue instaurado por ICOMOS el 18 de abril de 1982 y  posteriormente aprobado por la UNESCO en su 22ª Sesión. Con la proclamación de este día se pretende sensibilizar a la ciudadanía sobre la diversidad del PATRIMONIO en el mundo y sobre los esfuerzos que requiere su protección y conservación, así como llamar la atención sobre su vulnerabilidad.

Para este año 2006 se ha fijado como tema el PATRIMONIO INDUSTRIAL. Esta elección viene justificada por el hecho de que el PATRIMONIO INDUSTRIAL se encuentra amenazado en todo el mundo. Los cambios económicos del siglo XX han tenido un gran impacto sobre el tejido industrial, que ha sido progresivamente sustituido por nuevas tecnologías, lo que ha provocado el abandono de las viejas estructuras. 

El PATRIMONIO INDUSTRIAL es mal comprendido y con frecuencia despreciado, no existiendo conciencia ciudadana sobre la importancia del mismo y la necesidad de conservarlo. El PATRIMONIO INDUSTRIAL corre el peligro de desaparecer, debido a las destrucciones y al abandono.  Fábricas,  herrerías, minas, ferrocarriles, depósitos, chimeneas, etc. son los indicadores de un lugar de producción y trabajo, que tienen una importancia similar a sitios religiosos y viviendas. 

Salamanca ha contado con un limitado tejido industrial, lo que ha traído consigo una escasez de edificios industriales. Por ello, conservar los pocos referentes que aún nos quedan es una labor absolutamente necesaria. Tras la irreparable pérdida del depósito de aguas de Campoamor, en la capital de la provincia, o el derribo de algunas fábricas textiles en Béjar, aún nos quedan algunos ejemplos de edificios industriales que debemos preservar. 

Sirvan de ejemplo la vía del ferrocarril a la Fregeneda (declarada B.I.C., pero todavía pendiente de reparación y puesta en valor) la fábrica de plásticos Durex, la vivienda Pontvianne (en la calle Colombia), la chimenea de Babilafuente, la última chimenea de ladrillo de la capital, en el Camino de las Aguas (sobre las que recae la amenaza de la piqueta), así como los molinos, lagares y silos que pueblan numerosas localidades de la provincia.

En este DIA INTERNACIONAL DE LOS MONUMENTOS Y SITIOS, la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio” de Salamanca quiere hacer un llamamiento a los responsables para solicitarles su implicación en la preservación, conservación y puesta en valor de dos ejemplos del PATRIMONIO INDUSTRIAL de Salamanca que merecen perdurar entre nosotros: la Fábrica de Abonos de Mirat y la Azucarera. 

Ambos conjuntos industriales han cumplido su labor como centros de producción y trabajo. Muchas son las personas que han dedicado sus vidas, sus esfuerzos y sudores para sacar adelante la labor en estos dos centros. Los cambios económicos han hecho que queden obsoletos y dejen de ser productivos. Sin embargo, no por ello debemos destruirlos. Reúnen suficientes elementos de interés para conservar una parte de ellos, como referencia de lo que fueron, un ejemplo más del genio creador de la humanidad. Las grandiosas naves de Mirat, las espectaculares estructuras metálicas de la Azucarera, la imponente maquinaria de ambas fábricas deben ser estudiadas, documentadas, interpretadas y preservadas. No dejemos otra vez que la dejadez y la codicia acaben destruyendo nuestro pasado.

Que este DÍA INTERNACIONAL DE LOS MONUMENTOS Y LOS SITIOS sirva para comprometernos todos en la preservación de estos ingenios industriales. 

POBRES RESPUESTAS

La Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de la Junta de Castilla y León nos ha enviado respuesta a alguno de los escritos remitidos por esta Asociación. 

Calle Gibraltar
Nos dice la Comisión que no tiene ninguna competencia en el cambio de nombre de la calle ni ve en la decisión del Ayuntamiento que exista expolio, como denunciábamos nosotros.

Mirat
Reconoce la Comisión que los restos arqueológicos del Convento de la Victoria no se encuentran dentro del  inventario del Servicio Territorial, pero que sí se encuentran dentro del catálogo de áreas de protección arqueológica del Plan General del Ayuntamiento de Salamanca.

Antenas ilegales
En una escueta nota, la Comisión, ante la denuncia de las antenas situadas en Fonseca y el Rectorado, nos dice que ha procedido a actuar como corresponde. ¿Tanto cuesta decir que hay que retirarlas? 
PAGO DE CUOTAS

Recordamos a todos los socios que pueden abonar la cuota anual en la cuenta corriente nº 2104 0000 18 9111284461 de Caja Duero, Oficina Principal. 

La cuota mínima es de 12.00 € al año, aunque cada socio puede aportar la cantidad que considere conveniente.
¿QUÉ PASA CON EL BRETÓN?
El teatro Bretón sigue cerrado, degradándose lentamente.  Caja Duero y la Fundación Sánchez Ruipérez están interesados en adquirirlo, pero no parece que se llegue a un acuerdo. Como siempre, el maldito parné es el culpable. Los dueños piden una cantidad que los interesados consideran excesiva, al estar calificado el edificio como de equipamiento cultural, lo que impide que se puedan construir viviendas en el mismo. 
La pena es que, mientras se resuelve el tema, el edificio se degrada. Esperemos que pronto se resuelva el problema y podamos disfrutar de un gran centro cultural en dicho espacio. 
El parador de Béjar
Sigue adelante el proyecto de construcción de un Parador en Béjar, una excelente idea que dará más vida a la ciudad. Sin embargo, no está decidido el lugar de construcción del mismo. 

La propuesta de hacerlo en El Bosque ha contado con la oposición de la Asociación Cultural “San Gil” y de la Academia de Bellas Artes de San Fernando, que consideran inadecuado y perjudicial para el jardín el construir allí un edificio tan grande e impactante. Además, queda un tanto alejado del centro histórico. 
La Comisión Territorial de Patrimonio aún no ha tomado una decisión definitiva sobre el tema y está analizando las consecuencias y el impacto sobre el jardín histórico. Pronto tendremos más noticias.
B R E V E S

Réquiem

Réquiem por los pobres plátanos de la Plaza de San Justo, que, ajenos a toda la polémica, han sido arrancados sin contemplaciones, porque no “encajaban” en el nuevo diseño de la plaza. Serán sustituidos por especies más “de moda”, como son los tilos. Serán más bonitos (y nos costarán más caros), pero no darán la sombra de los sufridos plátanos.
16.000 firmas
La Plataforma ciudadana “Los Bandos sin aparcamiento” presentó en el Registro del Ayuntamiento de Salamanca 16.000 firmas de ciudadanos que se oponen al aparcamiento subterráneo de la plaza de Los Bandos. El equipo de gobierno, como quien oye llover.
Se arreglan las cúpulas
Ya se pueden ver los andamios sobre las cúpulas de San Sebastián y la Purísima. Las escamas de pizarra presentaban un estado preocupante y amenazaban con venirse abajo. Sólo nos queda desear que sea breve el arreglo, pero duradero.
Juan del Enzina

La Plataforma que defiende la continuidad del teatro Juan del Enzina mantiene su reclamación con originales actividades. El 27 de abril, en la escalera del Palacio de Anaya, procedieron a la lectura de la Letanía que tienen preparada al efecto. Que no decaiga el ánimo ni la imaginación y que consigan sacar adelante su plan.
¿Construir en el cerro?

Sorprendente e inexplicable sería que, tal y como apuntan los rumores, el Ayuntamiento de Salamanca autorizara la construcción de un nuevo edificio en el Cerro de San Vicente, tras derribar el Colegio de Nuestra Sra. de Guadalupe. El cerro debe seguir libre de estorbos visuales. 
La baronesa Thyssen
Ha tenido el valor de enfrentarse al Ayuntamiento de Madrid, empeñado en modificar el eje Recoletos-Prado, lo que supone cortar varios cientos de árboles y crear nuevos carriles para el tráfico. Desde la Asociación le hemos remitido una carta mostrándole nuestro apoyo, porque no es habitual que gente de ese nivel  se manifieste en público dispuesta a subirse a un árbol para que no lo arranquen. 
La familia
La escultura de Juan Pérez denominada La Familia, que estuvo mucho tiempo en la Plaza de España, va a ser reubicada en la zona de la Vaguada. Será en Septiembre, coincidiendo con las fiestas patronales.
Solar en Calderón de la Barca

Lleva ya tiempo vaciado el edificio que existía en la calle Calderón de la Barca. Su derribo ha sido denunciado tanto al Ayuntamiento  como a la Junta, sin que se haya adoptado ninguna medida.  Ahora serán los tribunales los que dictaminen. 
Mientras tanto, el solar sigue afeando una zona tan visitada por los turistas.
